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BASES CONCURSO UN DISEÑO LETRERO DE 

BIENVENIDA A SANTA BARBARA 

1.  Antecedentes. 

Considerando la creciente necesidad de reemplazar la imagen del 

actual letrero de bienvenida de nuestra comuna en el sector del 

Alamo, es que la Ilustre Municipalidad de Santa Bárbara da inicio al 

concurso público para elegir un diseño para el nuevo letrero de 

bienvenida a la comuna, con el objetivo de fomentar la 

participación de la comunidad en los cambios y en la ratificación de 

una identidad comunal, que se construya desde las autoridades en 

en conjunto con toda la comunidad, se acuerda ampliar el plazo 

del concurso.  

2. Objetivo. 

Definir un diseño para el nuevo letrero de bienvenida de la 

comuna de Santa Bárbara ubicado en el sector Los Álamos km 4 

en la ruta Q61R que une la comuna de Santa Bárbara y Los 

Ángeles. 

3. De los Participantes. 

Podrán participar en el concurso toda persona nacida o residente 

en la comuna de Santa Bárbara. 

4. Presentación de la propuesta del diseño 

Cada participante podrá concursar con una (1) propuesta la cual 

deberá ser presentada como fecha límite el 24 de octubre de 

2014. 

Cada concursante podrá participar con una propuesta de diseño, 

la cual deberá ser entregada en dos sobres: 

1. En el sobre número 1 deberá señalar en el anverso, la frase 

“Letrero Bienvenida a Santa Bárbara”, y en el remitente, debiendo 

contener en su interior dos hojas tamaño carta. 
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Ejemplo de forma horizontal 

a.1.- En la primera hoja y en una presentación apaisada 

(horizontal), contendrá la propuesta de letrero, la cual deberá 

definir claramente los colores y figura o figuras que contenga. 

A.2.- La segunda hoja deberá contener las descripciones escrita del 

diseño, indicando el significado que el autor atribuye a los 

componentes de ella, los colores y las figuras. 

 Descripción del diseño 

 Significado de los símbolos 

 Descripción de los colores, señalando el valor de cada uno de los 

colores utilizados en la propuesta. 

2.- En el sobre Nº2 se indicará en el anverso, la frase “Concurso 

Letrero Bienvenida a Santa Bárbara”, en el remitente un 

seudónimo, debiendo contener en su interior una hoja en la cual se 

indique claramente: 

Seudónimo, Nombre completo del autor, Rut, Domicilio, Fono, 

Correo electrónico. 

3.- Los sobres Nº 1 y Nº 2 se entregarán juntos en la Oficina de 

Parte del edificio de la Municipalidad, Ubicado en calle Rosas # 160, 

donde se extenderá un certificado de recepción. 

4.- El jurado, el día 27 de octubre a las 12 hrs procederá a la 

apertura del sobre Nº 1 y una vez efectuada la selección de los 

trabajos presentados, el jurado revisará el sobre Nº2, los cuales 

durante el tiempo que dure el trabajo del Jurado, permanecerán 

bajo custodia.- 
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V.  Requisitos Técnicos de la propuesta. 

1. Deberá ser presentada en una hoja tamaño carta, en un diseño 

apaisado. 

 

 

2.- La propuesta deberá tener una forma rectangular en una 

proporción 2:3 

 

 2 

 

 3 

3. Las formas que sean usadas para la elaboración del diseño 

deberán ser representativas de la comuna, (culturas prehispánicas, 

Pitrén y Pehuenches, herencias coloniales, sectores productivos 

como la apicultura, ganadería, elementos naturales). 

4. Las propuestas del letrero de bienvenida, podrán ser 

presentadas en un diseño realizado con lápices de colores, 

acuarela, óleo o computacionalmente. 

VI. Fechas de realización. 

El concurso dada la modificación establecida a las bases estará 

abierto a partir del 24 de septiembre de 2014, desde las 09:00 

horas y su cierre será el 24 de octubre del mismo año, a las 14:00 

horas. 

La recepción de trabajos será desde el 24 de septiembre y hasta el 

24 de octubre de 2014. 

Las personas que hubiesen presentado trabajos en la primera 

etapa de este concurso, vale decir, antes que se ampliara el plazo 

de postulación podrán optar por mantener los trabajos enviados o 

bien reemplazarlo por uno nuevo. 
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En todo caso, solo se aceptará un diseño por participante. 

La presentación del diseño del nuevo letrero de bienvenida se 

llevará a cabo en una ceremonia pública. 

 

VII. Premios: 

El primer lugar, se hará acreedor a un único premio, consistente en 

la suma de $300.000 y galvano para el primer lugar y $200.000 y 

galvano para el segundo lugar. 

VIII. Jurado y votaciones. 

Voto del Jurado: Corresponde al voto del Jurado del Concurso, que 

está compuesto por: el Alcalde don Daniel Salamanca o quien él 

designe, un representante del comercio, la  Presidenta de la Unión 

Comunal de JJ.VV. o quien ella designe en su representación, un 

arquitecto, el encargado del departamento del cultura y deporte o 

quien el designe , el encargado del departamento de turismo, el 

presidente del centro de alumnos del Liceo Cardenal Antonio 

Samoré, un representante del mundo artístico o literario, un 

diseñador gráfico, y un representante de la sociedad civil (que no 

tenga relación directa con alguna agrupación o institución de la 

comuna). 

 El jurado, el día 27 de octubre, de todos los trabajos llegados al 

concurso, elegirá los dos primeros lugares. 

 El jurado levantará un acta, en la que deben quedar claramente 

especificados la votación y los resultados de esta. (Ganadores y 

lugares). 

IX.  Resultados del Concurso. 

Los resultados del concurso a conocer a la comunidad a contar del 

28  de octubre de 2014 a contar de las 09: 00 Hrs. 

X. Derechos sobre la obra ganadora. 

Las personas que participan en este concurso, con el solo hecho de 

participar, aceptan ceder sus derechos de propiedades 

intelectuales del diseño del letrero de bienvenida que sea 
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seleccionado, autorizando a la Municipalidad de Santa Bárbara, a 

que puedan utilizarla en forma permanente en sus actividades y 

ceremonias, confeccionar un paisaje en letrero y otros que pudiere 

construir, así como también permitir que los particulares puedan 

usar su diseño. Para el uso de este diseño, la Comuna de Santa 

Bárbara dictará un Reglamento de uso.- 

 

    ALCALDE COMUNA DE SANTA BARBARA 


